
 

 

  



 

 
 

 

 

 

 

PRUEBAS 
Hombres (22) Mujeres (22) 

Pista 
100m  
200m 
400m 
800m 

1,500m 
5,000m 
10,000m 

110m con vallas 
400m con vallas 

3,000 con obstáculos 
20,000m marcha 
4 x 100m relevos 
4 x 400m relevos 

100m  
200m 
400m 
800m 

1,500m 
5,000m 
10,000m 

100m con vallas 
400m con vallas 

3,000 con obstáculos 
20,000m marcha 
4 x 100m relevos 
4 x 400m relevos 

Saltos 
Salto de Altura 

Salto de Longitud 
Salto Triple 

Salto con Pértiga 

Salto de Altura 
Salto de Longitud 

Salto Triple 
Salto con Pértiga 

Lanzamientos 
Lanzamiento de Bala 
Lanzamiento de Disco 

Lanzamiento de Jabalina 
Lanzamiento de Martillo 

Lanzamiento de Bala 
Lanzamiento de Disco 

Lanzamiento de Jabalina 
Lanzamiento de Martillo 

Pruebas combinadas 
Decatlón Heptatlón 

Mixto (1) 
4 x 400m Relevos Mixtos 

 

De acuerdo con la cuota establecida por Panam Sports, habrá un máximo de 592 atletas en las competencias de atletismo.  
 
 

ATLETISMO 



 

 
 

 
 

CUOTA 
Pruebas Hombres Mujeres 

Pista 
100m  
200m 
400m 
800m 
1,500m 
5,000m 
10,000m 
100m con vallas 
110m con vallas 
400m con vallas 
3,000 con obstáculos 
20,000m marcha 
4 x 100m relevos 
4 x 400m relevos 
4 x 400m relevo mixto  

24 
24 
16 
16 
13 
13 
13 
- 

16 
16 
13 
13 

Máximo 4 atletas ya inscritos 
Máximo 4 atletas ya inscritos 

2 hombres ya inscritos 

24 
24 
16 
16 
13 
13 
13 
16 
- 

16 
13 
13 

Máximo 4 atletas ya inscritos 
Máximo 4 atletas ya inscritos 

2 mujeres ya inscritas  
Saltos 

Salto de Altura 
Salto de Longitud 
Salto Triple 
Salto con Pértiga 

13 
14 
14 
13 

13 
14 
14 
13 

Lanzamientos 
Lanzamiento de Bala 
Lanzamiento de Disco 
Lanzamiento de Jabalina 
Lanzamiento de Martillo 

13 
13 
13 
13 

13 
13 
13 
13 

Pruebas combinadas 
Decatlón 
Heptatlón 

13 
- 

- 
13 

 

 

 



 

 
 

Elegibilidad de los atletas 
Los atletas deberán haber firmado y entregado el formulario de condiciones de elegibilidad del atleta. 
 

Solamente los CONs reconocidos por Panam Sports, cuyas Federaciones Nacionales de Atletismo estén afiliadas a World 
Athletics / APA pueden registrar competidores en los Juegos Panamericanos Junior Cali 2021. 
 
Los CONs podrán enviar a los Juegos Panamericanos Junior Cali 2021 solamente a competidores que se hayan calificado 
de acuerdo con el sistema establecido por la World Athletics y APA. Los competidores deberán estar dentro de la categoría 
Sub 23.  
 
Los atletas masculinos y las atletas femeninas que compiten en Lanzamientos, Heptatlón, Decatlón, 10,000m y 20km 
Marcha Atlética deberán tener por lo menos, 18 años (atletas nacidos en el 2003) y atletas nacidos en 1999. 
 
Cualquier atleta de 16 o 17 años al 31 de diciembre del 2021, puede competir en cualquier evento excepto en los eventos 
de Lanzamientos, Heptatlón, Decatlón, 10,000m y 20,000m Marcha Atlética.  
 

Sistema de Clasificación 
Cada CON podrá inscribir hasta un máximo de 2 (dos) atletas por prueba individual con las siguientes condiciones: 
 

a) De acuerdo con la cuota máxima de competidores por prueba individual, se tomarán en cuenta las primeras 
posiciones de acuerdo con el ranking del área panamericana del 01 de enero del 2020 y hasta la medianoche 
(hora de Colombia) del 24 de octubre del 2021 hasta llenar la cuota máxima por cada prueba. Se habrá de utilizar 
como referencia el ranking por pruebas de World Athletics.  
 

Para los relevos 4 x 100m y 4 x 400m, masculino y femenino, relevos mixtos 4 x 400m, serán calificados los equipos 
nacionales conforme a lo de abajo: 
 
Los Delegados Técnicos y la APA invitarán los equipos nacionales hasta completar 8 equipos por relevo, usando como base 
los rankings del área panamericana del 01 de enero de 2020 hasta el 24 de octubre del 2021 y comunicarán esto a los 
respectivos CONs. 
 
Cada CON invitado participará con atletas que estén inscritos en alguna prueba individual. No se adicionarán atletas para 
los relevos.  
 



 

 
 

Se observarán los principios de universalidad, paridad y equidad. Todos los CONs tienen derecho a inscribir al menos un 
(1) hombre y una (1) mujer en cualquier prueba. Los CONs deberán enviar su solicitud de plazas de universalidad a más 
tardar el día 14 de octubre del 2021 a los siguientes correos: cvwj1@hotmail.com y andrea@panamsports.org En 
dicha solicitud, deberán incluir los nombres de los atletas, prueba y marca.  

 
Colombia clasificará automáticamente con un (1) atleta para todas las pruebas del Atletismo donde no tenga atletas 
calificados, por ser el país sede de los Juegos Panamericanos Junior Cali 2021.  
 
La validez de los resultados debe cumplir lo siguiente:  
Los resultados deberán alcanzarse durante competencias organizadas o autorizadas por World Athletics, sus asociaciones 
del área (NACAC/Consudatle) o federaciones miembros. Por lo tanto, los resultados obtenidos en competencias escolares 
o universitarias deberán ser certificados por la federación miembro del país en que se organizó la competencia (ver más 
abajo las competencias de 20,000m marcha). 
 
 Los resultados deberán alcanzarse durante una competencia oficial organizada de conformidad con las reglas actuales de 
World Athletics. 
Los resultados obtenidos en los eventos mixtos (consultar la Regla 9 (RT9)) solo serán aceptados en las siguientes 
circunstancias: Para todos los eventos de campo y carreras de 5,000 metros y más largas que se realizan dentro del 
estadio, los resultados serán considerados de la siguiente forma: 
 
• Se aceptarán automáticamente si se logran en competencias de carácter nacional. 
• Solo serán aceptados con la aprobación de la asociación del área si se logran en competencias que cumplen con la 

Regla 1.1 (i) y (j) de World Athletics. 
• No se aceptará si se obtienen en competencias realizadas conforme a la Regla 1.1 (a) a (h) de World Athletics. 
• Los resultados de los eventos de marcha siempre serán aceptados si el circuito o ruta ha sido certificado por un 

Medidor Certificado de World Athletics /AIMS. 
 
No se aceptarán los resultados obtenidos con viento a favor. 
No se aceptarán los resultados cronometrados manualmente en los eventos de 100m, 200m, 400m, 800m, 1,500m, 
110m/100 m con vallas, 400m con vallas, relevos de 4 x 100m y 4 x 400m y relevos mixtos de 4 x 400m. 
Los resultados de todos los eventos de campo realizados en pistas cubiertas, así como las carreras de 200m o más, serán 
aceptados. 
No se aceptarán los resultados de eventos de 200m o más obtenidos en pistas bajo techo sobredimensionadas (más de 
200m). 
Se aceptarán los resultados de las pruebas de marcha en pista (20,000m).  
 

mailto:cvwj1@hotmail.com
mailto:andrea@panamsports.org


 

 
 

 
Marcha 
Los resultados obtenidos en las competencias de marcha internacionales definidas en la Regla 1.1 (a), (b), (c), (d), I, (f), (g) 
o (j) de World Athletics serán válidos para el ranking, siempre que se respeten las siguientes condiciones (cuando proceda): 
 
El recorrido será medido por un medidor internacional de carreras de ruta de Grado A o B aprobado por World Athletics 
/AIMS. 
 
Habrá un mínimo de tres jueces de marcha internacionales o de área en actuando. 
 

Confirmación de plazas 

La APA confirmará a Panam Sports y a los CONs que hayan clasificado a más tardar al 26 de octubre del 2021. 
Los CONs deberán confirmar a Panam Sports y a la APA las plazas que utilizarán a más tardar al 27 de octubre del 2021. 
 

Reasignación de plazas no utilizadas 

En caso necesario, la APA reasignará las plazas no utilizadas al próximo CON mejor ubicado que aún no haya clasificado a 
más tardar al 28 de octubre del 2021.  
Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar su participación a más tardar al 29 de octubre del 2021.  
 

Favor de tomar en cuenta que el sistema de inscripción nominal para Atletismo estará abierto a partir del 26 al 29 de 
octubre.  
  

Clasificación a Santiago 2023 

En Atletismo, todos los medallistas de oro en las pruebas individuales obtendrán la clasificación directa a los Juegos 
Panamericanos Santiago 2023. En total 20 plazas por cada género (40 en total) serán las plazas que se adjudicarán en 
estas competencias.  

Las plazas obtenidas son para los atletas no para el país. Si el atleta que obtuvo la plaza no puede participar en los 
Juegos Panamericanos Santiago 2023, dicha plaza se perderá y no podrá ser transferible al país ni a ningún otro atleta 
que haya quedado en otro lugar en los I Juegos Panamericanos Junior Cali 2021. 
 
 
 
 



 

 
 

CRONOGRAMA 
Fecha Evento Clave 

01 de enero del 2020 – 
24 de octubre del 2021 

Ranking válido para clasificar 

25 de agosto del 2021 Fecha límite de inscripción numérica 
14 de octubre del 2021 Solicitud de plazas de universalidad 
15 de octubre del 2021 Fecha límite de inscripción nominal 
26 de octubre del 2021 La APA confirmará a Panam Sports y a los CONs que hayan clasificado 
27 de octubre del 2021 Los CONs clasificados deberán confirmar a Panam Sports y APA las plazas que utilizarán 
28 de octubre del 2021 Reasignación de plazas no utilizadas 
29 de octubre del 2021 Los CONs que han recibido plazas reasignadas deberán confirmar su participación 

 

 
 


